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Señor 

JUAN PABLO MORA VALDERRA! 

Presente.- 

De mi consideración: 
, e _ o 

Me es grato comunicar a usted que la Juntá General'Ordinaria de, Accionistas de ABB ECUADO 

S.A., en reunión “mantenida el día de hoy“ resolvió ratificar-lá decisión de-la Juntá Genéfal 

Ordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el 24 de abril de 2018'y, en consecuencia, 

designarle como VICEPRESIDENTE y, como tal, miembro nato del Directorio de la compañía, 

gestión que la desempeñará por el período estatutario de DOS (2) AÑOS, “contado a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con el Estatuto Social vigente de ABB ECUADOR S.A. al VICEPRESIDENTE de 

la compañía le corresponde, entre otras atribuciones, subrogar al Presidente o al Secretario 

General, en caso de ausencia temporal o definitiva, con todos sus deberes y atribuciones hasta 

que la Junta General de Accionistas nombre a los correspondientes titulares. Lo anterior con 

sujeción a la legislación, el mencionado Estatuto Social y las instrucciones impartidas por la 

Junta General de Accionistas, el Directorio y el Presidente. 

[A 

LO Sa Xx El Estatuto Social vigente de ABB ECUADOR S.A ¿Se encuentra contenido en la escritura pública 

go ta, 2 2 de reforma y codificación del Estatuto Social de la compañía, otorgada ante el Notario Suplente 

ZO, Ent argado de la Notaría Décima del cantón Quito, Dr. Diego Jávier Almeida Montero, el 11 de. 

“octubre de 2012; e, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 28 de diciembre de 2012; 

. casí omo, en la escritura pública de reforma del Estatuto Social de la compañía, otorgada ante 

AEÍN tario Octogésimo Primero del cantón Quito, Dr. José Antonio Cedeño Armas, el 04 de abril 

en sopor, e, inscrita en el- “Registro Mercantil del cantón Quito, el.15 de abril de 2019. 
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rrómbramiento en su favor por autorización de la Junta General de Accionistas 

  

    

    
     

  

Atentamente, 

Crafiao. enfillan 

Carolina Santillán Naranjo 

» «Secretaria Ad-Hoc de la Junta General de Accionistas 

É C.C.: 171672864-5 

El 25 de abril de 2019, gn la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, acepto 
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